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RI, AL» AZAR DI-: TOLEDO. 

' Aloáz r cíe TiOe lo, cfmo ya s i -
iiuestros lectores, h.t ardido; es 
do las j ly is m;i'̂  valiosas del ¡ir-

sp f)<)l, u n o lie l(-i inotíUmcMllus 

eran g . .1 y adorno de nuestra 
ia y una de> lat- más ht-rmosas 

mas de (8-' á'buní de jiiedra for-
10 á oríü ip del Ti'jo poi liUit.ii- gi'-
iiioiifs y por i.ivi izatione» l«n 
Tsag. 

II AlcAz.ic, anle« (le ser morada 
r M , fué fória'eza int xpuguab'e, le-
vaiiiada por los visigodos y apiove-
(ii (la por ios árabes. 

Si ul/...b!i dominundola ciudad y 
su I ampo, corno gui rriro (li^put:Slo 
ii d fi'ndt'il', como vigía pre[>aiado 
pji i t vitar Sf>rpn'fii).<i, y curipiriia 
c'Mi l« fiino'ííi ciltdii.l a ecion i r 
listioad- la (liidad i ustre. 

1,1 uua es el moiiumeii'O de la fié, 
e! (iliutra el ba U rte y la mansión 
drt los reyes, 

T i i l t d o f u é e l r e h i r o »lel p o d e i i o 

d J I )S go los y de li codicia de los 
úrubtí i oiiaRdo éstos se apoderaron 
d-! ella en 7 H hiciirroil dt)S claSes de 

pobaciún, una de íoi luUz.R y Cahti 
los en lis. rocaS, á otras de alcazabas 
y j . i diñes en '.as Vigaá. 

Al contepapiar Ja vista de Toledo 
dest;ptUttia entre sus lories, domi-
IIolivólo lodo, lu inule cuadr»du del 
McíUi'r iáün sus cuatro torrecillas y 
sus jobbei ius facU idas que conseí va-
bao rasgos de cuatro épí-cas y evo-
cubiin lo«í. rei::uerdo8 d« I» dtmostra-
cíói árabe, de la Reconqukia por 
Alfonso fl en 1085 y de las esp'én-

/d id i s restaurajíones de Carlos 1,'^ue 
forman las pSginns de or) del Alcá
zar, que (íl malogrado rey D. A fonso 
XII se propuso Con ti nĵ ar cOTilcí niag> 
tiilftiii r()8ltturacÍ43i> que constituía 
unu t)e las glotías ariíslijus (|e su 

'bre^e y felix itfÍKJ>do, 
DiSde A íüliSO VI la fortaleza se 

coivirlii) eu paiayio de que bieieron 
BU i)ií<n8¡ón,prodilecli los reyes, de 
Ctsulln; biljd aá |ri«c<>il«do»t;fi» c<̂ le« 
bn.iotí ('AiUr; (f^iü^ ¿uaí̂  IdiréR p4o< 
clamaion los heíaldoí' rey á D. Al
f o l í ) VIH, y en uuade 8U3 cámaraa 
/ÍDO al mundo Aiíon^oX, el rey sa^bio 
df Ii jParíMfaty.*! rey coelancólico 
de I «̂  C^nliffw»," -

A'l̂ áete se dttbhi'ia Itfvhada oriental, 
una de \tñ vaiA b^tfáá del ilustrado 
ediScio. '• '"• 

Pt vo.jpi monarca 98ua2ió\' iquĵ '̂'î ¿8. 
hiso |^rUt^j^ | |«e/ T;ô do fû . 

licof> »N3iUa TerdinRV «tiitiailiSDnK^ 
por aqUelediñdo^<>\^|plBd4ii r V 
construcuióu y eaiB¿tlécitni«Dtio-& 
loa arliatus más odubleí d r « u épo
ca». • , • V-

Alonso de Covarrubia fué el pri
mor encargado de desarrollar el ;jen-
samienlo del emparador, y h ccnti* 
iiuó despUttS Luis de Vergara, s en-
do obra de estos doj^.rtístas la rn.'g-
nifica f itbada del N5ÍU", uija d< las 
más notables del nionumen o ¡"tís-
tico. Felipe II continuó, sino con e 
mi-'mo entusiasmo que su pa'ln*, 
con gran inleiés las obras de res au-
iación, y Herrera, el célebre H> rie
ra hizo la fachada del Mediodíi. 

Del tiempo de Felipe II y obr i de 
Villalpando y Herrera era la monu-
mi-Milal tscalera que todos los c i n 
cos de arte y todos los VMJi ros i us-
tres han considerado como la de n.'is 
tégio aspecto qU'i existía en Eur >pi. 

La enliada principal estaba en la 
fichada del Norte y la puert» la co
ronaban esculturas de Bcnugueti;. 
Por allí se entraba al patio rúa-
drnnlugar con cuatro galerías y 32 
arcadas; los techos imitaban el anti
güe artf-sonado y en el ceniro se al-
zibii C:7pia de la magnifico estiiiu;) 
en que Pómpelo Leoni repr<><iuj<* la 
figura de r¿r!os V en la alegoiía; de 
la Vitud triunfante del Furor. 

Sobie la mitad del lado contrario 
á la put rta comienza la regía y mo
numental esoulinata de raáimol, la 
cuii, apoca altura del suelo, se divi
de en dos trazos que el uno ^or la 
derecha y el otro por la izquierda 
conducen al interior del edificio Des
de el punto donde la escalera se bi
furca, se gozaba una bellísima vista 
del patio j s e podia apreciar en con
junto la armonía del edificio. 

* 

El Alcázar ha sufrido dos incen
dios intencionados en el espacio de 
cien «ños. Uno en 28 de Noviembre 
de 1710, por las tropas alemanas, y 
el otro eu SI de Enero de 1810, por 
las tropas francesas. 

En tiempo de Cáiloé III, el carde
nal Lorenztna, el pie!udo ai lista ai 
que tanto debe la monumental elu
did, borró las huellas del primer in 
cendio, encargándose de l&s obra el 
arquitecto P, Ventura Rodríguez, y 
|IÉ|if'éfthf1^9irettt8ma^ y otros nía-
teridles que sobraron de la couslr ic-
clón del Palacio real de Madrid. Sn 
el Alcázar as| restaurado estableáó 
el iusigae cardenal la real Casa de 
Caridad cqn los (nagnifíccis talle es 
de seda qu^ ftierop^éloiía de la ¡n-
dusirlíl loiBáífía; cjue fué' lentamt li
te' agohizándu. * ' ' "̂  

La géneracii^n aclUáljitá visto o-
davia las bueliasí. del s«gund0 y bár
baro iucéndlo. Amador dfB'losRi >8, 
al e8crit}ir'4ai préeíosaW páginas de 

' J'olúé^piiif^m^^'fi^fo^i wtiliá& e e 
• j f a á iais rutila^ d^í é^androso ed Q-

^'^)^ p^idoí , ^ i l i t é ei reinado de 
* l«^ISÍ^^|é<iÍ;^^^ un ejttranj< ro 

i l í l i l l i^^l^j^Sdo '4e las beíléías de 
flUe8tíi'|¿trÍ8^ Ednaundo Amiois, de

cía: fuera del patio, las demás partes 
de! edificio, escaleras, habitaciones, 

~ f ileríai,.» eslán arruinadas ó cayen
do en ruinas, quedando sólo intuclús 
los gtandrs subterráneos que servían 
de caballerizas en tiempo de Gar
los V. 

En este estado pasó el edificio á 
manos de la dirección de infantería* 
cuando ocupaba el cargo de director 
êl geneial San Román, y comenzó la 
reedifio ición encomendada al cuerpo 
de ingenieros, para establecer allí la 
Academia de Infantería. 

Pero esto no bastaba á los nob'es 
propósiios del general San Román, 
que a( ai icio como un nobilísimo 
pensamiento la restauración del al-
caz ir. I<:i rey D. Alfonso ^11 acogió 
con entusiasmo el pensamiento. 

Emplearemos, decía, todos loare* 
cuisos de que se p,uedaD.dJsponer, y , 
volvam .s lodo su esplendo^ á esa 
joya, para que se vea que los ar
tistas de esia época puedeu compe
tir con los de aquellas en que bri
lló más alto el genio arlístloo de Es 
pj'ña. 

El Estado, la dirección de infapte-
ria,e(Ayunturoento de Toledo, la Di
putación provincial^ allegaron recur
sos, y á D. Alfonso XU cu pola gloria 
de dar impulso ala restauracióa de las 
obras. 

m I -. 
LEY DE RSTIRUS. ^ 

Consideramos esta ley quei hoy pu
blica la Gaceta de graUde importan
cia, y á continuación la publicamos^£, 
íntegra. 

Dice asi: 
f Artículo 1.0 Se concede el retiro ; 

á los jefes y oficiales d,e la escala Ac
tiva de lodua las ariiáfíS ¿ifMititulos ,;, 
del ejérciío y sus asimila40B que vo- \t 
luntarjamente lo sqüctten dentro del < 
plazo de seis mesSsvn la pei(f()sul«i¿ ' 
isliis adyacentes, y ocho ep li^ pro* 
vinciis y posesiones de* ultramar, 
contados desde la lecha de la g^blioa- ^ 
cíón de esta ley, con las ventajas 
que á conlinuaci<^n se expresan: 

1« Con el sueldi» é^ mlUo asig-
ttado al tiempo sel vído y empleo de 
que estén en po^efión, ujiínque tío 
tengan los dqs afios de efectividad en 
«I ÚItÍa|o empleo que por él arlícu 
lo 1'• dê lft lay ,díl¿5 c|e Ji^lio de 1865 
se élije para o|̂ !tQuerlp. ^ste bene
ficio se aplicaré también para la coi)-
cesión dé pensiones de «cualquier cla
se que puétddti corre«poDdi»r á las 
personas á, cuyo :faVX)r jas otorgue la 

' é y . , . ' ' " : • ' • > • ' 

2.0 Con el sueldo mínimo de reti
ro á los ^efes y oficiales y sus asimi-
ladús qut, sin tenerlo afiosde servi
cios, cuenten porlo tnénosl2dia por ' 

S.« Con loa abonos sigiiieu.tes id 
tiempo sobre «I î liie rehnsí) al sotici 
tar el reiiro; , ^ ^ 

Piimerú. El que les f'lte para 
cumplir treinta años de servicio á 
los qUe cuenten de veinte á veinte y 
cuatro. 

Segundo... El que !es falte para 
cumplir treinta y uno, á los que 
tengan de veinte y cuatro á treinta y 
nueve. 

Tercero. Cuatro años de abono á 
los que hayan servido de veintinueve 
á treinta y uno. 

Cuarto. El que les falto para 
cumplir treinta y cinco años de ser-
Vicio á ios que cuenten más de trein* 
tu y uno. Estos abonos y los que de-
l,ermina la regla 2.», se consideraián 
de servicio efectivo y contándose co
mo tahs para todos los fines, escoplo 
pura optar ¿ las outegorías y pensio
nes de la orden militar de San Her
menegildo. 
. 4.F Con el aumento de 10 cénti
mos á los que con treinta y cinco ó 
más años de servicio hayan cumplí Jo 
de antigüedad en sus empleos, doce 
años los jefes, diez los capitanes y 
ocho losofiiuialessubalternos,contan
do de efectividad la mitad por lo mé -
nos de és*e tiempo en sus respectivas 
Clases, 

5.a Con el abono de tiempo ne* 
cesaiío para cumplir veinte años de 
servicio en ultramar á los que cuen
ten diez y ocho de permanencia efec-~ 
tiv I en aquellas provincias y pose
siones. 

6.* Con el suüido d^ rwiiro de i 
empleo inmediato su(^erior^esde al
férez 4>Uñieule coronel, á los que 
cuenten diez afios-iie ffectividad en 
el que aciualmentf'desémpeñ in. 

Art, 2.0 Los individuos que aspi
ren á las vanlBJHS expresadas eti las 
reglas anteriores, solo podrán obte
ner una de ellas á su elecci(')n. 

AiM. S.o Se considera además e , 
grado de poronel ó su asimilado en 
los institutos del tgército de tenien
tes coroneles y comandantes, y el 
superior inm^di ito al empleo ó grado 
que posean, á los capitanes y oficia
les subjiternos que se acojan á esta 
ley. 

Alt. 4.0 Dol total de las vacantes 
de teniente inclusive á coronel, quef 
por consecuencia de los preceptos de 
esta ley se produzcan en las escalas 
dtilasai'mas^ generales, se darán a_ 
(iscensó la o)Hitd.de lasque con arre . 
glo & las d¡i |̂fofticiOnes vigentes de . 
hen cubrirsefór dicho turno, amor 
(izándose las dl^iaás en estas clases, 

.ai<f coniQ todas tas Vacantes de atfé-
^«oesque. resulteft. En loioüerpos é 
institutos de escaU «« îHida, si hubie
re perBORalex0adeiO^«irábre el fijado 
paifi losdi«:4|B|llfempleosen las plan
tillas QlSi^ciis»^» cubrirán con él 
Jia n^iiaddé tdS va«;|nt^8 que se pro
duzcan. 

Art. 5.0 L-ts ventxjas que se clin-
ceden por esta ley á tos jefes y oficia* 


